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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perr;: ZCIü años de lndependencia"

RESOLUCIéN DE ALCA N' 223-2021-MPU-ALC.

Contamana, L7 de iunio de 2021

VI§TOS:

El CIficio Múlt¡ple N" 004-2021-ACHDLTC*FOT, de fecha 14 de .iunio de 2021, de la

Asociacién de la Comunidad Homosexual Diverso Lésbico Trans de Contamana, el
Memorandü N" 598-2ü2L-MPU-A"GM-GPPyO, de fecha 15 de iunio de 2ú2!, por
concepto de apoyo económico para actividades deportivas por el "DlA
IÍ{TERNACIONAL DEL ORGULLO GAY * LESBICO", Y;

CONSInERANDOT

Que, conforme al artículo l-94" de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N" 30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de [a Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley N" 77972, establece que las Municipalidades Provinciales y
distritales son órganos de Gohierno Local tiene autonomía política, económica y
adnninistrativa en los asuntos de su con:petencia y esta autonoffiía radica en ia facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al

o rclen am iento ju rídico;

Que, de conformidad con el numeral 5) del artícula 192" de la Constitucién Política del
Perú, las municipalidades tienen competencia para planificar ei desar"rollo de si¡s

suscripciones y ejecutar los planes y pt"ogramas correspondientes; como tal en estricto
rumplirniento del artículo 38" los gobiernos locales erniten Decretos, Resoh.:ciones, cün
sujecién al CIrdenamiento Jurídico Munieipal.

Que, mediante Oficio Múltiple N" 004-2021-ACl-.lDLTC-POT, de fecha t4 de Junio de
2021,, el Responsahle de la Asociacién de la Comunidad Honrosexual Diverso Lésbice¡

Trans de Contamana, acude a la Comuna Edilicia de la Municipalidad Provincial de
Ucayali * Contarnana, pet¡cionandü apoyo económico, para realizar actividades
deportivas por el "DlA INTERNACIONAL DEL ORGULLO GAY - LESBICO"; a reaiizarse el
día27 de junio de 2021, en la ciudad de Contamana;

Que. mediante Memorando N' 598-2ü21-lvlPU-A-GM-GPPyü, de fecha 16 de Junio de
2021", la Gerencia de Planeamiento, Fresupuesto y Organización de esta Comuna
Provincial, remite a la Gerencia de Administración y Finanzas, ia Certificación
Presupuestal contenida en la Nota N" 0ü0546, por la surna de Sl" 1, 000.0fl, {UN Mlt
COft 001100 SOLES) por c$ncepto de apoyo econérnico;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provinciai de Ucayall -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Poiítica del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de
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"Deceniü de la lgualdad de üportunidades para Mujeres y Honrbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RE§OLU CrÓN DE ALC$LDíA r§ " 223-202 1- M pU-ALe"

Contamana, LZ de iunio de 2021.

Municipalidades - Ley N'27972 y contando con las visaciones de Gerencia fVlunicipal,
erencia de Planeamiento, Presupuesto y ürganizacién, Gerencia de Administnaclén y
inanzas y la Oficina de Asesoría Legal;

§E RE§UELVE:

M,-oToRGAR,subvenciÓneconómicaafavordelaAsociaciéndeia
Comunidad Homosexual Diverso Lésbico Trans de Contamana, por la suma de
51. 1, 000"00 (UN MIL CON 00/100 SOLES), para realizar actividades deportivas.

ARTíCULO SEGUNDO"- ESTABLECER, que ei egreso que se refiere el Artículo antericr,
será con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recurso Determinados, Rubro: 09,
Recursos Directamente Recaudados, 05 Gastos Corrientes: 2.3 Bienes y Servicios,
estahlecidos en la CCP N" 000546.

A8T|-qULQ IER§ERQ.- IruFORMAR, que aon MEIVIORANDü N" 598-2ü21-MPU-A-Glvl-
GPPyC, se certificó la sunra de §1.1, 000.00 {trN MllL CON 00/100 SCILE§}, por concepta
de apoyo econérnico.

AqTíqULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficlna de Secretaría General y Archivo, {a

difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesadós,
para su conocimiento y fines de pertinentes.

RECísTRE§E, COMUNíQUeST, Y ARcH íVEsE"
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